


VIOLENCIA: 
Cualquier utilización de la fuerza (física o no) que atente contra

la ley, el derecho, o la soberanía de la persona”

VIOLENCIA (ámbito deportivo): 
Transgresión de las reglas del deporte por parte 

de quienes lo practiquen y en la violación de las no rmas cívicas 
de comportamiento social de los espectadores. 

Dictamen del Senado, 1990



EL DEPORTE ES UNA REALIDAD 
UNIVERSAL

� COMO MEDIO DE IDENTIFICACIÓN COLECTIVA
� UNA DE LAS CLAVES QUE DA SENTIDO A LA VIDA 

DE LAS PERSONAS 
(Elias y Dunning, 1992).



SISTEMA ACTUAL DEL DEPORTE 

� Modelo Cerrado, competitivo-
reglado. 

� Rasgos principales: el resultado, el 
rendimiento, la obtención de 
logros.

� Preparación continuada, y 
disciplinada.

� Marcado carácter selectivo y 
jerárquico.

EL DEPORTE DEBERÍA EVOLUCIONAR 

� Modelo abierto y diversificado.

� Acceso masivo e indiferenciado 
de practicantes: mujer, 
mayores,  personas con 
discapacidad…,

� Diversas motivaciones: salud, 
afición y diversión, relajación…,

� Constante adaptación de la 
oferta. 

� Demanda más amplia y 
heterogénea basada sobre todo 
en la idea de realización 
personal.

� Modelo integrador y 
democrático.



ENTORNO  INMEDIATO

INTERVENCION SOCIAL GENERALINTERVENCION SOCIAL GENERAL

UN MODELO PARA EL DESARROLLO DE

LOS VALORES EN EL DEPORTE

TRATAMIENTO    INTERDISCIPLINARIO

Desde los valores de los 
medios

de comunicación social

desde los valores
de la política educativa

desde los valores
de las organiz. deportivas

desde los valores
de la persona

Fuente: Gutiérrez Sanmartín, M. (1995)�



TODOS DEBEMOS DE EDUCAR Y FOMENTAR 
LOS VALORES DEL JUEGO LIMPIO......

EL JUEGO LIMPIO SIGNIFICA MUCHO MÁS QUE EL 
SIMPLE RESPETO DE LAS REGLAS: ABARCA LOS 

CONCEPTOS DE AMISTAD, DE RESPETO AL 
ADVERSARIO Y DE ESPÍRITU DEPORTIVO. ES, MÁS QUE 

UN COMPORTAMIENTO, UN MODO DE PENSAR. EL 
CONCEPTO SE EXTIENDE A LA LUCHA CONTRA LAS 

TRAMPAS, CONTRA EL ARTE DE ENGAÑAR SIN 
VULNERAR LAS REGLAS, CONTRA EL DOPAJE, LA 

VIOLENCIA FÍSICA Y VERBAL, LA DESIGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES, LA EXCESIVA COMERCIALIZACIÓN Y 

LA CORRUPCIÓN”
(Código de Ética Deportiva).


